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GUÍA TERCER AÑO MEDIO 

Nombre:__________________________________________Fecha:_______________________


	Estimada familia: 
Si no cuenta con los textos escolares, podrá visualizarlo y descargarlo desde el sitio: www.aprendoenlinea.mineduc.cl/ 

Con el fin de apoyar el aprendizaje, puede ver los siguientes videos, en la medida de sus posibilidades:
www.youtube.com

Todas las dudas enviarlas al correo de la profesor/a: mariovergaraicp@gmail.com

[bookmark: _GoBack]Para realizar esta guía debes apoyarte en tu texto escolar en las siguientes páginas:





PROMOCIÓN DE ESTILOS DE VIDA ACTIVOS Y SALUDABLES

Unidad 1: Actividad Física y Bienestar Humano.
Objetivo: Valorar los beneficios del ejercicio físico en la salud para promover un estilo de vida activo saludable. 


ACTIVIDAD:  

· Verdadero y Falso. Considerando los contenidos descritos en las tres actividades anteriores presentamos a continuación algunos ítems de verdadero y falso. Lea cuidadosamente los siguientes enunciados. Coloque en el espacio, una “V” si considera que es verdadero o una “F” si considera que son falsos. Se debe justificar las respuestas que se consideren falsas.

1.- _____ La actividad física y el deporte se reconocen como derechos humanos, ya que ambos son parte esencial de la formación integral del ser humano.
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

2.- _____ El deporte en las sociedades contemporáneas constituye un agente promotor de la calidad de vida de la población, la salud y la educación.
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

3.- _____ El cáncer, la diabetes, la hipertensión y las enfermedades respiratorias no son enfermedades crónicas no transmisibles.
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

4.- _____ El sedentarismo es la principal causa de muerte producto de la falta de actividad física necesaria para obtener beneficios para la salud.
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

5.- _____ El sedentarismo en Chile alcanza al 15% de la población total.
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


· Términos Pareados.  Escribe el número que corresponda de la columna A en la columna B.

	COLUMNA A
	N°
	COLUMNA B

	1.- Política Nacional de Actividad Física y Deporte 2016-2025.
	
	Falta de actividad física regular, definida como: “menos de 30 minutos diarios de ejercicio regular y menos de 3 días a la semana”.

	2.- Actividades Recreativas.
	
	Enfermedades de larga duración, lenta progresión, que no se resuelven espontáneamente y que rara vez logran una curación total.

	3.- Sedentarismo.
	
	La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

	4.- Ministerio del Deporte (Mindep).
	
	Estado de completo bienestar físico, mental y social.

	5.-Enfermedades Crónicas No Transmisibles.
	
	Herramienta de políticas públicas encargada de delimitar, delinear y desarrollar la actividad deportiva en nuestro país.

	6.- Salud.
	
	Organismo del estado encargado de las políticas públicas relativas al desarrollo y promoción del deporte en ese país.

	7.- UNESCO.
	
	Ocupación del tiempo libre para el desarrollo de los conocimientos, habilidades, motivos, actitudes, comportamientos y valores en relación con el empleo positivo del tiempo libre.




· Todo lo solicitado es a partir del desarrollo de las tres actividades antes enviadas y de los contenidos vistos durante las dos primeras semanas de clases. De todas manera ante alguna consulta e inquietud no dudar en escribirme al correo electrónico mariovergaraicp@gmail.com. 
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